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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintiséis (26) de marzo 

dos mil veintiuno (2021 

 

Proceso 2020-084 

 Como la demanda IMPOSICIÓN DE 
SERVIDUMBRE DE DONDUCCION DE ENERGIA ELECTRICA 
impetrada por GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A-GEB (ANTES 
EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A ESP EEB) contra 
SOCIEDAD OCTAVIO FREYDELL Y COMPAÑÍA S.A., tiene orden 

de retiro, mediante providencia del pasado doce de enero. 
 

 Para la admisión, se aporto a la demanda el título 
de depósito judicial por el valor de $3.298.829, suma estimada por 
el demandante, como indemnización.  

 
El Despacho ordena su devolución, Haciéndole entrega 

a la parte demandante, los cuales se consignarán a la cuenta corriente 

número 03193725007, del Banco Colombia, en cumplimiento a la 

circular PCSJC20-de fecha 29 de abril del consejo superior de la 

judicatura, conformé la solicitud de la parte actora, en el escrito que 

precede.  Ofíciese.  

 
NOTIFIQUESE 
 

 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 
 
 

 
 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 39 
hoy 05-03-2021 

El secretario,  
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JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
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